GUIÓN DE LA INTERVENCIÓN DEL SR. DOMÈNEC SESMILO, CONSELLER DEL CAC. 

1ª CUMBRE ENTES REGULADORES DE TELEVISIÓN EN IBEROAMÉRICA

1. Creación del CAC 

1.1 Ley 8/1996 , de 5 de julio, de regulación de la programación por cable, que crea el Consejo Audiovisual de Catalunya como órgano asesor del Gobierno de la Generalitat de Catalunya.

1.2 Ley 2/2000, de 4 mayo, del Consejo Audiovisual de Catalunya que define al CAC como autoridad  independiente con autonomía orgánica y funcional.

2. Funciones del CAC

2.1 Velar por el cumplimento de la normativa reguladora del sector  audiovisual  y asegurar la observancia de los principios de pluralismo político, social, económico, cultural y de pensamiento.

2.2 Adoptar instrucciones generales de carácter vinculante para garantizar el cumplimiento de la legislación vigente y adoptar decisiones vinculantes para sus destinatarios.

2.3 Incoar y resolver los procedimientos sancionadores por las infracciones de la legislación relativa a audiovisuales y publicidad.

2.4 Promover la adopción de normas de autoregulación del sector audiovisual.

2.5 Velar por el cumplimiento de la legislación sobre publicidad.

2.6 Asegurar el cumplimiento  y la observancia de la ley de atención y protección de los niños y adolescentes 

2.7 Velar por el cumplimiento de la normativa de la Unión Europea, especialmente en los ámbitos relativos a la televisión sin fronteras

2.8 Adoptar las medidas necesarias para restablecer los efectos de la publicidad  o de la programación cuando sus contenidos atenten contra la dignidad humana y el principio de igualdad y particularmente cuando los mensajes hayan sido difundidos en horarios de audiencia de público infantil o juvenil.

2.9 Interesar a las demás autoridades reguladoras o administraciones públicas en la adopción de medidas adecuadas ante las conductas contrarias a la legislación relativa a programación o publicidad. 

2.10 Disponer el cese o la rectificación en relación a las emisiones de publicidad ilícita o prohibida.

2.11 Régimen sancionador

3. Recomendaciones, criterios e instrucciones

3.1 Recomendaciones sobre la publicidad de juguetes en la televisión    2/6/1997

3.2 Recomendaciones sobre el tratamiento informativo de las tragedias   personales  21/2/2001

3.3 Criterios en materia de tratamiento del hecho religioso en los programas audiovisuales de entretenimiento 15/5/2002

3.4 Recomendaciones sobre el tratamiento de la violencia de género en los programas informativos y de entretenimiento 14/1/2004

3.5 Instrucción general sobre protección de la infancia y la adolescencia, señalización orientativa y derecho a al información de las personas usuarias de los servicios de televisión.

4. Telebasura

Documento de trabajo previo a las jornadas que se realizaron el pasado 13 de diciembre en Barcelona.

      El concepto define la degradación que se produce en algunos programas y no un género televisivo específico.

· El valor de la  libertad y la dignidad de la persona

· El derecho a recibir y dar información

· Las obligaciones de las televisiones y el interés general

· Las repercusiones sociales de la telebasura 

5. IQUA ( Agencia de Calidad de Internet)

      El CAC es un órgano independiente con competencias reguladoras y sancionadoras en el sector audiovisual cualquiera que sea el medio de difusión: televisión, radio o internet .Por ello en el año 2002 constituye, junto al Consell de l’Audiovisual de Navarra y el Consell Andorrà de l’Audiovisual la Agencia de Calidad de Internet (IQUA) .

La finalidad es establecer desde la autoregulación, estándares de calidad, recomendaciones y códigos de conducta para los operadores de Internet. Asimismo, la Agencia actúa como plataforma de mediación y arbitraje en caso de conflicto entre los actores de la red todo ello con una vocación de universalidad acorde con la dimensión de Internet.
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